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CUATRECASAS ENERGIA E INFRAESTRUCTURA

Aspectos relevantes de la nueva Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Piiblico
El 16 de abril de 2025, se publics en el Diario Oficial de la Federacién ("DOF") Una
nueva Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pu'blico
("LAASSP") .
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Se introducer nuevos procedimientos de
contratacién, Como el diélogo competitive
y la adjudicacién directer con estrategia de
negociacién.

La Secretaria Anticorrupcién y Buen
Gobierno contaré con el apoyo del Comité
de Contrataciones Estratégicas.

Los procedimientos de contratacién se
realizarén de manera electrénica a través
de la Plataforma Digital de Contrataciones
P(1blicas.

Se incorporate criterios de sostenibilidad y
responsabilidad social en la contratacién
piiblica.
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EI 16 de aril de 2025, se publics en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Pilblico y, se reformen, adicionan y derogate diverse
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republican; de la Ley de la Economia Social y Solidaria,
y de la Ley General de Sociedades Cooperativas (el "Decreto"). El Decreto entre en vigor al die siguiente
de su publicaciOn y abroga la Ley anterior.

A continuaciOn, hacemos reference a los puntos que consideramos mas relevantes de la LAASSR bajo
la perspective del sector privado:

Aspectos relevantes

Diélogos Estratégicos

Las dependencies y entidades pueden Ilevar a cabo diélogos estratégicos con particulates antes de
realizer la investigacién de mercado correspondiente, con el fin de negociar e intercambiar informacién
sobre la descripcién de los bienes O services, condiciones de entrega, beneficios, precios y el luger de
entrega o ejecucién. El Reglamento de la LAASSP estableceré los supuestos que debera seguirse para
el desarrollo del diélogo estratégico.

Creacién de Comités

Con el objeto de obtener las mejores condiciones para el Estado, la Secretaria Anticorrupcién y Buen
Gobierno (la "Secretaria") contara con el apoyo del Comité de Contrataciones Estratégicas, el coal sera
integrado por: (i) un representante de la Secretaria -quien Io presidira-, (ii) ties representantes
designados por el titular de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico ("SHCP"), (iii) un representante
designado por la Secretaria de Economia y (iv) ties representantes de la Secretaria, designados por el
titular de dicha dependence. Entre Sus principales funciones se encuentra la de aprobar los bienes o
services que pueden ser adquiridos, arrendados o contratados de manera consolidada.

Ahora bien, la SHCR Como la dependence responsable de Ilevar a cabo los procedimientos de contratacién
consolidados de bienes y services, debera establecer un Comité de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios
-distinto de aquellos comity que deben establecer las dependencies y entidades- para los procedimientos
de contratacién que requiera realizer; el coal tendra a su cargo las siguientes facultades:

VeriEcar que las dependencies y entidades cuenten con la suHciencia presupuestal necesaria.

Emitir un dictamen, antes de iniciar el procedimiento, sobre la procedencia de la excepcién a la
Iicitacidn pdblica.

Autorizar, cuando sea necesario, los cases no contemplados en las politicos, bases y Iineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios emitidos por la Secretaria.

Procedimientos de Contratacién

Al iguana que la ley anterior, la LAASSP prevé los procedimientos tradicionales de contratacién, esto es,
Iicitacién pfiblica, invitacién a cuando renos ties personas y adjudicacién directer. Por cuarto hace a
esta illtima modalidad de contratacién, se sella que su procedimiento inicia con la confirmacién de la
cotizacién obtenida en la investigacién de mercado y terming con la notificacién de la adjudicacién del
contrato, o bien con la determinacién de la dependence O entidad de no realizer la adjudicacién.

Asimismo, la LAASSP introduce nuevos procedimientos de contrataciOn, conforme a las siguientes
modalidades:

Diélogo competitive. Se Ilevaré a cabo por la SHCP, sin preview investigacién de mercado, con la
participacién minima de ties candidates precalificados y en los siguientes supuestos: (g) cuando results
imprescindible que la prestacién, tal y Como se encuentra disponible en el mercado, sea objeto de un
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trabajo preview de diselio o de adaptacién; (H) cuando el service O los benes incluyan un proyecto O
soluciones innovadoras; y (E) cuando la convocante no ueda establecer con precision las
especificaciones técnicas.

Adjudicacién directer con estrategia de negociacién. Se Ilevaré a cabo por la SHCP preview autorizacién
de la Secretaria cuando: G) se justil'lque por urgency debido a acontecimientos imprevisibles; (Li)
permits resolver asuntos que no admiten demora por riesgo de causal daiios o perjuicios graves al
Estado; y (M) no sea posible recibir los bines, arrendamientos o services a tiempo mediante IicitaciOn
o invitaciOn a cuando renos ties personas.

Asignacién de un contrato especiEco derivado de la suscripcién de un acuerdo marco. Conforme al
procedimiento we al efecto se establezca en el Reglamento de la LAASP.

Asignacién de 6rdenes de suministro derivadas de la Tienda Digital del Gobierno Federal o de
servicios conforme a los catalogos electrénicos. Derivado de acuerdos marco.

Procedimientos Electrénicos

Se prevé que los procedimientos de contratacién se realizarén de manera electrénica a través de la
Plataforma Digital de Contrataciones Pdblicas (la "Plataforma"), la coal sustituiré a Compranet y serf
accesible mediante Firma Electrénica Avanzada.

La Secretaria serf responsable de operar el sister y gestionar la certificacidn de los medias de
identificacién electrénica utilizados por dependencies, entidades y licitantes, controlando estos
medias y garantizando la confidencialidad de la informacién transmitida. Ademés, podré aceptar
certificaciones o identificaciones electrénicas emitidas or dependencies y entidades federative,
municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entes pdblicos y terceros autorizados
por la autoridad competente, siempre y cuando los sistemas de certificacién empleados cum plan con
las disposiciones establecidas por la Secretaria.

Sostenibilidad

EI Decreto incorpora criterios de sostenibilidad y responsabilidad social en la contratacién pu'blica. Se
promueve la participacién de Mipymes, cooperatives y organismos del sector social de la economia -
especialmente aquellos con fines de inclusion lab oral para mujeres y personas vulnerables- mediante
reglas especificas, anticipos preferenciales y desarrollo de cadenas de proveeduria sostenibles.
Adem8s, se introducer criterios ASG en los procesos de evaluaciOn (Como igualdad de genera,
integridad empresarial y certificaciones ambientales), se habilitan licitaciones exclusives para dichos
sectores y se prioriza su participaciOn en contrataciones directas y acuerdos marco.

Otros aspectos relevantes

La LAASSP contempt otros puntos importantes a considerer:

Transmisicin de Derechos. Se podrén transferir los derechos y obligaciones que se deriver de los
contratos en el case de fusion, escisién o transformacién de sociedades preview autorizacién y siempre
que la nueva sociedad que resulte cuente -entre otros requisitos- con la solvency técnica, juridica y
econémica exigidas al adjudicate el contrato.

lnhabilitacién. La restriccién de contratar con personas que se encuentren inhabilitadas por resoluciOn
de la Secretaria o del Tribunal Federal de Justicia Administrativa también sera aplicable a aquellas
personas morales que cuenten con socios o asociados que se encuentren inhabilitados.

Fecha de page. La fecha de page al proveedor no podia exceder de 17 dias h8biles --antes eran 20 dias
naturales- contados a partir del envio y verificaciOn de la facture respective a través de la Plataforma,
preview entrega de los benes O prestaciOn de los services en los términos del contrato
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I Régimen transitorio. (0 La Plataforma entraré en vigor conforms a los avisos que dé a conocer la
Secretaria en el DOF y deberé iniciar operaciones en su totalidad en un plaza no mayor a treinta meses;
(it las reforms necesarias al Reglamento de la LAASSP debera realizarse en un plaza no mayor a
novena dias hébiles; y or Ultimo, (iii) los lineamientos y disposiciones debera ser emitidos en un plaza
no mayor a duce meses. Asimismo, las politicos, bases y Iineamientos debera ser emitidos en un plaza
no mayor a echo meses. Todos los plazas se computan a partir de la fecha de entrada en vigor del
Decreto.

Reformas gEnes: Para armonizar las nuevas disposiciones de la LAASSE or media del Decreto se
reforms igualmente la Ley Federal de Austeridad Republican y la Ley de la Economia Social y Solidaria
para ajustar la terminology empleada, as Como para incorporate los modelos de certificacién de las
Sociedades Cooperativas y demos organismos del sector social de la economia. Adicionalmente, el
Ejecutivo Federal expedira el correspondiente Reglamento de esta LAASSE en el coal se deHniran
aspectos operatives y de delimitaciOn de las facultades previstas en este ordenamiento legal.

Consideraciones finales

Para el sector privado, serf crucial adaptarse y familiarizarse con los nuevos procedimientos de
contratacién y los requisites que adicionalmente establece esta nueva LAASSR para tenet Una
participacién efectiva y competitive en los procesos de contratacién pilblica.

EI USO de la nueva Plataforma, la adopcién de la Firma Electrénica Avanzada y el cumplimiento de los
requisites de certificacién garantizaran Una participacién fluids y Segura en los procesos de licitacién.

Finalmente, es recommendable que las empresas reviser y, en su case, actualicen Sus politicos internas
y procedimientos para alinearse con las disposiciones de la LAASSP. Esto incluye asegurar la solvency
técnica, juridica y econémica exigida, as Como tenet en consideracidn los supuestos de inhabilitacién
actualmente establecidos.

Para obtener informacién adicional sombre el contenido
de este documento puede envier un mensaje a nuestro
equipo del Area de Conocimiento e lnnovacién o dirigirse
a su contacto habitual en Cuatrecasas.
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Todos los derechos reservados.

Este documento es Una recopilaciOn de informaciOnjuridica elaborado
por Cuatrecasas. La informaciOn o comentarios que se incluyen en el mismo

no constituyen asesoramientojuridico alguno.

Los derechos de propiedad intelectual sore este documento son titularidad

de Cuatrecasas. 0ueda prohibida la reproducciOn en cualquier media,
la distribuciOn, la cesiOn y cualquier otro tip de utilizaciOn de este document,
ya sea en SU totalidad, ya sea en forma extractada, sin la preview autorizacién

de Cuatrecasas.
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